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ASCENSOS

MAtES ÓRDENES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo de
teniente coronel de la el5cala dctiva dél arma de Infantería al
comand;ante D•.Adolfo Martines de Baños Saz, que sirve 'en
el dÍRtrito 3e Filipinas, por hallarse comprendido en el ar
ticulo 6.0 del real decreto de 27 de agosto de 1892 (Colee.
ción Legislativa.núm. 282), cuy(t lLAcenso lI.J, ha correspondi
do obtener en la propuesta reglamentaria del presen.te mes,
sin tanér ~i::dJUénta las veIftajas concedida!'! enel arto 1.0 de
dichod(l'Cl'e~o'; acredibtttdollele¡ ~b Su Íluevo empíe~, la efec
tividad de 28 de noviembre de 1893; debiendo el crlado jefe
regresar á la Penfmiul!i; con arreglo 4 lo dispuesto en! la
reíil ó"Nteh a:e 15 aé jünio dé 1891 CC. L. ñum. 226).

De la de- S; M. Id digo á V. E., para su conocitriién:to y

demás efectos. Dios guarde á V. E. mucili.os ~ficis. Ma
dria 23 de novi(íirl1Jfl! tUJ 1891.

, LóÍ'EI D'oiüNGuU
Señor Ordenador de pagos de Guerra. '

setrot Capltmt ~rrat1tI mr 11m mu imprm:
:::ba=~:,~!1t

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei-,
na Regente del ~eino; ha tenido á bien conceder el empleO

:~:.e:~~~n:;~~~~~Ara~J;~~~~1tp;~i~tt:i:ti~ttff~~ ."
ley de 11 de JulIo últlmo.,cC. ~', n.~Ill· 21.42.,~ ~~S)€'f,~Fl..~~. ,
p~t~nes de l/;l..e~~ala ac~iva.del arma.~e ~~~t~~,cp~~~' ,
dl~OS en ~9.BlgUlent~ rel~Clón¡, 91w;prt.n.;~lplaconD. 8,igwo,
Mancebo "nlll\YI:q.Yterlnina con D. lIátao Ba1b'l16tilf ~á
les! por c?~l~r,~iez1. O?hR I}fio~e ant,igv.,e~d,., en.Am,~,?~·
ple?~ y hallarse d~clar/;l.d?s aJ?tos ~ra .e~.M9!Il.~,w,;=delMep·
do ihsfrutar en el que se les confiere, la efeClílvú1ad que en
la misma se les asigna.
" De real, orden .!o digo, ~ V.]TI. "p~r~_. ~u__c~.!10.oim~~~o.!

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añqs. Madrid
23 de noviembre de 1894.

L,óPEZ DoJáNÍGUJlI
Señor Ordetiád:&r de pagos de Guerra. .
Señores Capitán general de las islas Baleares, bomandan·

, t.es en Jde il~tpriDJ.erQ. i.e~nm.dQ, .cuarto y seito. OuerpQ8
de ejército, Comani!ante generá! de Cauta é Inspector de
la- Caja létl'ei'ifI dlJ t1ltrá'fi'láf. '

. .

OFICIALpARTE

Relación. qúé sé éitá,

Madrid 28 de noviembre de 1894.

... - . ~ . r' , ....... i ., ' T
."~

• EFlOOTP;l":I'J'l,AD" ' • _.~....... ~

Gra.do. Empléos Destino ó situación a.ctual NOMBRES
E.m~os .-.') .. (, '.:._., i.:.l:..::-m

q e
" se les conllero

Dia Me& Año

» Comandante. Zona de Euerva núm. 88 .•••••.••.• : D. Eiginio Mancebo Amieyro .•. T. coroneL .• 1. 0 novbre.•. 1894
) Otro........ Idem de Baleares................... » Pablo Más Gelabert •• : •••••• I~em ....... 1.0 ídem••..• 1894
» Otro•••••••. Idem de Barcelona núm. 60....•...•. » Rafael Adalid Navajas.•..•. : 1 em •..•.•• 1.0 ídem...... ,1894

, ~Reg. Rva. de Antillas núm. 68, juez de
» Otro........ causal! de la Comisión Liquidadora II Manuel Domingo Ibarra ••••• ldem; ...••• 24 <1ctubre •• i894

de cuerpos dilimeltos de Cuba.•.••••
» Vicente FerhandeZ Ruiz .•••• l.ó '18~4» Otro •••••••• Regimiento de Andalucía núm. 52.••• ij~em ....... noy;!?re•••

T. coronel. .. Otro........ Reemplazo en la segunda región.••••• ) DHI~ Monróy RüÍz;.: ........ dem.: ••••• 1f fuem::.: • 'lg'M,
) Capitán ••••• Compañía de Moros de Ceuta••..••.• ,. Joaquín Jiménez García .•••• Comandante. 15 :ocf'ú.bfé •. ' 11891
) Otro.; ...... R;:lgimiento de San Fernando núm 11. )) Atilano Gómez Rpyo••._•••••• 1dem ....... l.? novbre ... 'l89 '
) Otro........ Idem de León núm. 38 ••••.....••••. » :Mateo Balbuena González •••• dem ••••••. 1~ ídem; .... 8{)

'. .. .,
"

...t .~
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Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido ~ bien disponer se ponga ey
posesión del empleo superior inmediato á los jefes y o:ficia~

les de la escala activa del arma de Infantería comprendidos.
~n la siguiente relación, que }:lrincipia con D. Antonio C~,.
maque Auñón y termina con D. Pedro González Suárezf lqs
cuales se hallan declarados aptos para el ascenso y les 'ha

"te' ~ ,., . '"
corres1Wndi~8obte~~rl.o,com9 et?mprendidQs en los arti~u..
los 5.oJl.el reiil decreto de 27.de agostQde 1892 (C. L. nú
.r.eero 2~) r\2.od~)a~ey d~l1'~e i~liq últ~mo (C. L. mi~ .

.',

~!O 214), acreditándoseles en su nuevo empleo la erecti·
vlq.ád'wIe á cada uno se asigna.
í" ' '1J~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ldemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
'dfi(nád~noviembre de 18~4.
; n ':'

LÓPEZ DO:MíNGUEJ

:a~~?t19rdljlladqr de pag~~ de"Gue~. .

;Señortl~ Coma~~antea,en}efe delprime,rf. ~eguwI~\i8exto¡
8liPYP,l0 CuelJlos d~ej~ito. ': ' . , .

.Relación que se cita

LÓPE(iI,DQMíNGUEZ
< ..

Madrid 23 déñ5Vliíüibre de 1894.

Empleo EFECTIVIDAD
Gradoli Empleos Destino ó situación actual NOMBRES que- se les confiere Dia Hu "(ño-

• Comandante.' Reemplazo_ ep. la primera región. D. Antenio Cafiamaque Allñón ••••••• T. corone!. •. 27 julio.•••• 1894
Comandante. Capit!\íJ,•• : .• J:dem.:~. ;' .............. : ..... ) JoSé telPozo Morll.li:V3 .'~.:. ~ •• ~:.: CóiPap,dapfé,

H
~pbre ... 1892

» Otro~" ~ '.1' ~ Id,em.••••..•••••.••••• ; •.•••. ) Lllis 'arela Figne~m'••~ ••••• : •••• üiellld.. ·.. · r¡j.Ilio••••• 1894
) l.er enfente memen la séptima ídem ••••••• • J Va1erlanoAGallego l'éreZ ":' .... .'... : Capi n..... sepbre .•• 1892
J Otro........ Idem en la segunda ídem ••••••• • Rafael Navas Lucena •••••••.•••.• Idem •.••••• 11l agosto ••• 1894

• Otro•••••.••• Idem en la primera ídem••••••• » JuJián Miranda &garra•••••.••••. Idem •.••••• 13 jR~io:.•••• 18~4
,- • Otro •••••••• fdéni én'la séptiri:l!ddeín •.••••• J Nemesio López Bouder.•.••••••••• Idem' •••••• , 13 ídem •••• i894..

) Otro......... Idem en la sexta ídem .•••••••• » Santiago Sáez Benito ••••.•••••••• Idem •.••••• 13 ídem .... 1894
Capitán••••• Otro ........ Idem e11 la primera ídem••••••• • José García Sánchez•••••••••••••. Idem •.• ';:•• 13'~dem •••• 1894

J Otro.•••••••. Idem•• ::. ~ ••• ;; ...... ; ........ J Domingo de la Teja Chaves.••••.•• Idem ••••.•• 13 ídem •••• 1894
J Otro ......... Idem en la séptima ídt'm ••••••• » Pedro González Suárez••••••.•...• Idem •••••.• 1.0 octubre •• 1892. • · ..

. " ' .. - ~-~ ~ . -, ".- '..

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha 'tánidoá bien disponer se publi
que en Ell .DIARIOOFICIAL !ti siguiente rE}láción, de un co
mandanté'y·cuatr.o ~a:piÍanesQ.e'la'escala activa del arma
d6'~~teria;qüe"pritÍcipla con D. !\amón Vizcaíno Gómez y

te~$~~ c?~,~.\.•á~~n~: V~Yti~·-~rt.i~;..?~~p~en~idos en 'el
articulo 12 de taley ae 11 de Juho *ltImo (O. L,núm. 214),
porhpllars6 sirvie~doen lo; -distrftosde UltraiUar y tener
lÍ~í~~i~~pJg,~~(e?~ íos 'a~,~uCIas:e,~m,la, p'eq,insula q~e

, ... "" " .. ..... .

ascienden al empleo superior inmediato, en propuesta ex
traordinaria de esta fecha.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde. á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1894.

Lóplp DoM:(NG~ .

Spñ(}r O):'~~Q.QX ,de. ptl-gosde..GRerr.a.
Seftores Capitane~ generales de las islas de Cuba yFilipinas.
..: ',... ~ .

Relación que se cita

-_. ,... ~..;,

o', , Antigüedad que
Antigii.edad: , disfrntan los de Igual

Distritos ' clase comprendidos
1 , en su actual cmp1eo en la propuesta

Grades Emp1eo~ NOM:BRES en '1Ue extraordmllrla. , -se encr:entran

• D.ía He,¡¡ "(ñQ. Dia He¡¡ ,..{iio,.
I -- , ,

) Comandante •• D. Ramón Vizcaíno GÓmez•••••••.•••.•. Filip~nl\oB," ••••• ~ llovbre... 187& 11 ~OXj:)J:f,l.,!. 1876
J Capitán.•• _•.. ) Juán Gabucío ·Mai-óto................ Idenl•.•.•.•••.. ,20 marzo ..• 1876 18 ídem..... 1876
» Otro.•••.•.... ) Jenaro Alonso Reposo..•••••••...••.• Cuba........... ~ novbre... 1876 18 ídem..... 1876
) Otro.••••••••• J José Cordero Alval'ez .••••••••••••.•.• Idein•.••••..••• 18 ídem..... 1876 18 ídem.... '. 1876

Comandante. Otro.••.•••••• ) Mariano Vieytiz Ortiz •••••••••••••••• Filipinas ••• ~ .•• 18 ídem..... 1876 18 ídeI1l..... 1876
• .

Madrid 23 de noviembre de 1894... ... , . '." .. -

'Excmo;Sr-;: .. Accediendo á' lo solieitado por el primer
ten.~ente de IDg~ni!lros, en situación de reemplazo por enfer·
m9.'~n ~sa 1;egipn; D..gdmAA~o9'Ryan y O'~~n"en inllt¡ln·
cia: que. V. E. curs6, á este Ministerio con BU comunicación
de.feeh~ 27 d~mes pró;ximo pasado,~lR.~Y (g.p. g.), yen'
su nqmbre la Reit).a Regente del Reino, ha tenido á bien
CÓlÍced,~fle ¡a licenqiaabsoluta, con arreglo á lo prevenido
en JOI!j arta. 34 y, 37 de la ley constitutiva del Ejército de 29

¡ .

BA~S

5.~ S¡¡;Q9¡O~

de noviemb~e de 1878; debiendo ser baja p~r.fin del pre-
sente mes~ .' "

De leal orden lo, digo á V. E. para ·su conqcimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchQsaños.. Ma-
drid 22 de noviembre, de)894. .

LóPEZ D9J¡$'Gl!;EII, ,

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

..-
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LÓPEZ DO:MÍNGUllZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

boñar Comandante en Jefe del primer-dúeJ1lo 'da ejercIto.

......,

Exorno. Br.: mReyeq. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, poue.s6¡uciónde~taf€<lha,h~ teni·
no;1i biendisponer"o4Jue el .ooroneJ. d& regimietltq.¡,~(¡erog
del Rey, 1.0 de Caballería, D. Manuel SaucnstóvalDíezi' Ptlse
á mandar el escuadrón de Escolta Real, Y'que su vacante la
ocupe el de su misma clase y arma, D. Eduardo Góogora'ó
19ea, de la plantilla de este Ministerio. . . , ,

De real orden lo lligo á V. E. para suconocimie.Qto ';y
efectos conaiguientes. D~os guarde á V. E. muchos afioa.
Ma.drid 23 de n.oviembre de 18~4..

" ." Mm~i16mGtJEs

Señor Ordenador de .pagos de Guerra.
':-' "', "o", , ~ .'.~ , • , . ' .' -;" ...... , •••.. l. . !.~ ~': :" .• ' ...j¡;:

Señores Comandantes en Jefe del primero y qúintoCu&fPO$
de ejército y Comandante general de Alabarderos.

.. í~. 1

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en escrito de 14 del presente mes, el 'Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido A bien'aprobat'él 'nombramiento d'e' farliface"titico
auxiliar á faTor del aelaóláse'Civir D:'iliíñqÚ6"'m~,
para que se encargue de la farlntiéiadél hÓ~.pit8Jmi1'fttlt'lIe
Santoña, interin se préáenta en sU'de~itio el .ofioial fÍttma.
céutíco 8. ella destinádo. " ". .'. . .

De'rea~ orden lo 'Uígo á V. E.' p/ira .Su: bónooiiüle'ilt09y
demás efectos. Dids gúarde' AV. :E.nitich(\s'allÓs. 'r!MI~

drid 22 de 'noviembre de 1$94.
..... '," : \,' ~ '.1\ ,.. ,..

LQPEZ nOM~Glj:Ez.. '

Señor Comand'ante en Jefe 'del séxtoCíl'érpo ·d6'6Jérolto.
, • '" ~. ~': .' J \ .., ....

Señor Ordenador de pllgos ae Guerra.

I Trincado, que-actualmente sirve en el 2.° regimiento' deZa-

I
padores Minadores" .

De real orden lo digo á V. E. para /lU cOnocimfEliJ.Co 'Y
efectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.

• Madrid 23 de noviembre de 1894. '

Año·

1894
1894
1894
1894
1894

FJlfbIlA-DÉ APTlTUD

Día Mes

LÓPEZ DO:IlÍNGUEZ

'.. '.

3. 8 SJilOarO!f

4.- 810010)1'

-.-
CONCURSOS

XOllffiRES

Relación que se cita
,.~. '.: '" ., ,': :' .

CLASIFICACIONES

',~ ti

" ,.,
Clases

Madrid 22 de noviembre de 1894.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de claoificación
que V. E. remitió á este Ministerio con 8U escrito fEcha 13
dol mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á líJien declarar aptos paraol
ascenso, cuando por antigüedad les corresponda y rn lH,.:
feehas que se indican, al comandante y oficiales de la escu< I

la ac~~vadel arn:a ~e ~nfanteríacomprendidos en la 'sigl1ieDte I
relamon, que prmmpla con D. Pablo Mas Gelabert v tFrmi !

na con D. F~ancisco Martín Sánchez, por reunir las c~ndicio~
nes que 'detel;mina el arto 6.0 del reglamento de cl!uMicacio
nes, aprobado por real decreto da 24, de mayo 1891 (C. L. nú·
mero 195).

"" ~e r~l ~rden lo digo.8. V. E. pata su Qonoci.wle.pto y
tI~ectos ~on~.lgllient~s,. Pips guarde á V. E. muchos años.
!rladrid'22 de noviembre 4e 1894.

LóPEZ DOMf:NGUEZ •

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

C0D:l:án~a~te; D.'p~b'iO'Más Gelabert. •••"•. " 1. (¡ NcÑbré•• ,
C~pltá~..... J Jua?- ~abucio Maroto...... LO Junio:••-'
2. TenIente. J TonblO Sáncllez Francia. •. 16' S0pbre.••
Otro........ ) Vicente Ortega Galán. ••••• 26 Octubre •.
Otro. • • • • • •• »Francisco Martín Sánchez.. 1.o Ag?sto•••

Ci1·qulard' .. .EiJ¡:cmo. Sr.: El &¡y (q. D. g.)"y en su llom·
bre ¡a Reina Regente del ReIno, há, tenido Abien disponer
lue .c;l) 7,.d~ ep,e,to ..p:r.{¡ximo.se dé PQ),' termilladq el plazo
para la "ad:p;}~si6nq~: firmas Q.e aspirant6fJ,.á,ing¡;.eso en .el
Cuerpo ,de Banidad Militar,.en plaz¡¡,de médicos segundo.s,
y ,que comiencen los ,&jercicios,de oposición, dispuestos por
J;eal orllen de l~ de playo ülti!X!oo, (D. O. núm. 1(5),' el día
15 del~~!ftd.p.mes d{\. f3J:Le¡:~". ':Jl ". '1", i1;¡ :., v

De~eal orden lo digo ¡)Y. E. para su, .con~miento y
demás fifectoa•. ,Di;<>sguarg.e á. V. E. muchos años. Ma
drid 22 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOHÍNGUEJ..
9,- ndCIO»'

_ • _ Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta elevada A este
Ministerio por el director de la Escuela Snperior de Guerra,

-v"'" ... t. :-DESTINOS el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
.._" no, ha tenido á biell nombrár jefe del detall de dicho ceno

SUBSECRÉTARfA t.r() de lll;lseií,anza &l pQ.r<fnlil de ejér.qij¡o,) tejlie!11~ C?~9.n~~ del
ro'._ Ouerpo,.de ~s;tl:\do l4ayo;r, J).~JosÓ ,~t'.rc,~~. A.laa~~~ 9.~~.,.~l?:la

ExCme.ASr.:, El Rey (q. D. g.)"yen SU. nombre la Rei· actualidad de~e,mp~,ña el ()l~rgo de"ayujl.~Ht_~ 4,~,?~~P? ª--e
n.a Reg!:1nte .Q.f¡,~,Re,.in~, ha te.m,"do áb.len, destina.r á la.Plan-I' V. :m., en ya.cant~ Pl:9,duCÍcla, por p. ~s,e ~ .?~ro.¡ds~.t~n,?.J.. d~l
td!a d,;¡ e.ate.N;Wi~ter!o, e;n ),l'fW~~~ q.ue;pl'!.resultaq.Qde su de, iguf!le1Up~eo y .9u:~rpo D. ,~osé.,Barr~q~~r,)" .R~Y;~á1t:.
dasa, al co;r;nsqdante de IDfe~er!l1J :1;), l1varisto Liévana y. De real orden lo dfgo 8. V: E: para su conocimiento y'. .. .
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muQhQs afioli\. Mil.
(lrid 22 de ¡:j.Qyiemb:ce. de'lS~4.

LóPEZ DoJriNQ\1EI

Befior ~omandante en Jefe de~ sexto Cuerpo de ejército.

Sefiores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejércitos
Director de la Escuela· Superior de Guerra y Ordenador

~jl P/lg~ ~~ ~~err.·

-+-

das por real orden de 3 de agosto anterior {D. O. núm. 1~8)s
el Rey (q. D. g.), y en eu nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer se maniñeste á V. E. que no es
necesaria la autorizaoión que se solicitas por hallarse com
prendido este caso en las excepciones del a;rt. 318 del vigen
te reglamento de contabilida4, según circular de 18 de sep·
tiembr~ último (D. O. núm. 204).

De real orde¡;llo digo á. V. E. p~a. su conocirq.i~nto.,

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muohqs afios.
Madrid 22 de noviembre de 1894.

INDEMNIZACIONES
12.· 8100101
¡. -<1:

lflPB Do~GUH

Safior Comandante en Jefe <lel a.4PWDo C\lC):rp() eJ.e ejéroitl>.

Ló:r~ P.o~{;l~

Sefior Comandante en Jef,6. 4el c~arto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El;l vista del escrito de V. E., fecha 12 de
septiembre próximo paSa~Ó; ~uúlan4ó una iristancjll. "pro.
molida por el comandantei mayar dél regiiniento' 'rriiante:';
ria Reserva dé El B'rnch, en solicitud de que se conceda real
autorización Plil"a reclamQr, ev. ooW<mal'al ejercicio cerra
do de 1893-94, las indemnizaciones devengadas por el capi
tán D. Evaristo Vieta &J.:<M1lu', aprobadas por real orden de 3
de ago~!o ~mj",~o (D. O. I}*.D:!. ~6ª), e!~ (q. n· ¡.ls y. e.:q
su ~~)J;l),bre l.~ &lina Regente del Reino, ee ha servido diBpo
ner-SEl mwfi-esw á V.:ID, que~? ~ J!ecesaria la autoJ~~ón
qu.e .!le sQ:u.citas por hallarse comprendido est~ caso en llls
e.:x:~ciouea~ arto 3.18 dal vige.n1¡a r.eglamanto; de C@.Wibi.
li~€ls,,~~~ ~,c~t~~~ ~8 qe ~p~i~~br9 ~U,~~m· 2'~H;
mero~): ,.,
, '. De re~ orden lo digo ~ V. E. p~a sU- conocimient?:g
finea corisiguién'tes•. D,ios 'g\Il;ll,~e ~ ~. ~. JhV<m.~~·~"
Madrid 22 de noviembre de 1894.,

~~or 90mandante ~~ Jefe del CliIart.o Cuerpo de ejército.

keino. Sr.: En vima Gel liBcrUo de V. E., fecha 25 de
aepUemhré próxiJ;Po paSaoo, cureando instanqia promovida
pOr el comMdante mayór del regimiento Infanteria de Onto
:das en soUcitua de queae conceda real autorización para re·
Qlainf!.t~ en GdioiOliar al ejercicio cerrado de 1893-94, ~ata in
demnizacione!l devengadas en el mes de junio anteri~ por
el eapitáli habilitado D. AntOnio Feliú y ArtoRas aprobadas
poi ieal ónlen de 25 'de agoato último, el Rey (q. D. g.)sY
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
dispoIJB Um~~ ~ V. E. qRe no es necesaria la auto
rización que sé JQlicita, por hallarse comprendido este caso
en las excepcionElff del~. 318 del, ,vigente reglamento de

~~~9tli'l~~~~.~~ii~Jt ~~~ulq: ~~ 1~ ~e 6~pt~~,~b+f3 ~lti!Xlo
\JJ. u. DUO!. :lt\n~.

De rUi' orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
'demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos afiOl3. Ma-
drid 22 de noviembre del894~ '

~PEZ DoJdNGUU

~<mlº. er·: :mn.~ dl'll e.~:t~q de y. E.s fecha 17 de
~H~b{jllMim~ p~~ªdo, c:lUrst!QdQ una instancia promo
vid{l~ .1 co~~~I'lI.Hl.~e, n;l!U'9.~ ~l}t r~Drtient() ~~taria de
4JA&411t ~ ~l~!Ü~\l~ M r~~ QollW~~~~Qn, ~l\r~ ~ec.lamar, en
adici()nal al ejercicio cerrado de 18~q~!t~, ~l!s i'fden?~i~aci.~'
~e.c:J ~Yft\l.il~~ P.Qr ~ :prilPer t~¡;l~en~' b,al;>ili\a.do J;). Juan
~CAi~s ~Q jUUi9 úLjiIij.9.s I.ap':r;~9ad.lls, ~o.~ real o~

d~n de 3 de agosto anterior (J;>.. Q. ~*m. 16.~), ~l ~..Y (q,q~

DIOS ~~qe)s y e~ 1311 nombre la Reina Regente del Reino,
se ha I!lervidti disponer se manifieste á V. E. que no es neo
'cesacia la a.}ltoti~nqqE} P:l~ §9liQ~tas por hlloU~se compren
dido este caso en las excepc!ones del arto 318 del vigente re·
glamento de contabilidaa~"~egl\nCircúlar de 1'8 de !~j>friem
bre último (D. O. núm. 204).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á ,V. E. muchos años.
Madrid 22 de noviembre ae·!~.'

LóPEZ DOMfNGUEZ
... t. . ,,'

Se.fiQ;r·{:,<)lnandan~een Jefe C¡el cuartp Cue~po de ejército.

--e:>«>-- '

cco--

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. s fecha 14 de
agosto próximo pasado, oursando instancia promovida .por
el comandante mayor del regimiento Caballeria Lanceroade

, Españ&s solicitando rej\l'autoti~aci6n pál'li l'eélam!\t; en ádi-
cionai l!-l ej~rcicio cerrada 'de 1893·94, las indemriizaciones

, deve:ágadas por el prhnerteniente D. Nicolás de Ojas;Ferlián:.
· dez y vetél!bHu1o segundo b. 'Jólle t3ei-nl&efL;aprBbMfis '¡16r
· réa1 orden de l3 de' agi:lsto aiítetior (D.' (J. núm. 168), 'el Rey
: (q. D. g.), yen su aombre'la Reina Reg~nte dé1 Reino.

sé'ha serVido disponer 86 mánifieste Á'Y.E. Iquend'és ne.:
· cesaria la autorización que se solicításpor hallarse compren~

; dido' esté éaso en las'eiéepCion'es d~rart. 318 delvi~nte

, regla~nt<rde coDtabilidad:segúnci~u~de ~~ ~~¡~~~e~~'
bre últImo (D. O. núm. 204).' ",',' ... ,.\J, ,

De leal orden lo d«go á V. E. para su conocimiento y
fines_consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos lJ.fioa.
Madrid 22 de noviembre de 1894. .~' , ,

LóPEI 'DoMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe d.el sexto Cuerpo de ejército.

.
.ij;.xcmp.8r.: En vista del escrito de V. E.s fecha 1.° de

.. . 1, r· , .. -,. ,... '.,., "
~~pF~l1:~,pJ;e próxiInó' pas~4ó~ cll~~ando instancia 'pramovid'a
PÓt el'éi:>í;nllond~~t'é mayot'del réglmiento'liífanteria de Mur
~~~s~~' ~We~t~d dEi' qlle sé co~ce:~a 'real aU,tbrización para
)~c~~WJ! ~~ ~t.~icio;~~r~l'éjércic~~·~erfaQ.o.dé f89,3:94, las
¡ndemnlzaolones devengadas por varlós ó:fiouües, 'y-aproba.

Excmo. Sr.:· . En vista del escrito de V. E., fecha 5 de
septiembre pr¿~itno pasado, cursando una instanc'iápromo.
vida por el comandante mayor del 7.° batallón de Artillería
de Plllta, 'en'solicitud de real autorizacIón tlitrtl;'rechmiar, en
adiéf<ful'l al' éj:eiéioio;cerrádo de 1898-94; ·las ihael'Xtnizaoio.
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pes ~evengadaa por varios oficial~13 y aprobadaa por real or
pen de 3 de agosto último (D. O. núm. 168), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
~~ ha servido disponer se manifieste á V. E. qp.e no es neo
cel!laria la autorización que.se solioi~a, por halla,rse compren·
didp -este caso en las excepciones del arto 318 del vigente
reg1~m~~to de c~nta~ilid~ª, según circlUlar de 18 df.l sep·
tiembre último .(D. O. núm.. 204).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de noviembre de 1894.

LóPE~ DOMÍNGUU

Señor Comandante en Jefe del sext? Cuerpo de ejército.

Ex~Plo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 18 de
~~p.pe~~t~ próximo p~~ado, c~r~ando.instancia promovidl!o
p'o~ el afiela! segu~do de AdmIDlstraClón Militar, habilita·
a~ del peri!onal de este ouerpo en la región, en solicitud de
q~~'~e ~6nC(l~q'rearaucorliációri para ieclarñár~ en adició·.
tia! al eJerCicio cerrado de 1'893' 94, las indemnizaoiones -dé·
v~~l?a~~s por varios jefes y oficiales en junio all\fe~lor, y
~~r()?a'4as P.?~ ~Él~ ~rdeIi qé 3 q~ agosto' úÜimo (p. 'O: Ílú·
~erQ 168), el Rey (q. D. g.), Y eusunombre la' Reina neo
gehté delReino~ se ha servido disponer se'm8ni:6.este á V.~.
CJ.u~ no es p~~esaria la aut0riza~iónque se ªolicita,' p'q~ ha·
n#z:S6 com¡}réndi40 e~te cáso en las excepciones del arto 318
del vigente reglamentó de 'cont~bilidad, según circular de
18 de septiembre último (D. O. núm: 204);' . - v.'. ,

De real' órdel'l lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines QO~iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de noviembr~d~ 1894.

LóPE2 DOMÍNGUEZ

Señor Comandllnte ~n Jefe del llép~w.o Cuerpo dQ ejército.

.. -
INGRESO EN EL SERVICIO

4,· nCCIOll'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la. Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar. los ejerci
cios de oposición á plazas de farmacéuticos segundos del
Cuerpo de Sanidad Militar, verificados en virtud á lo dis
puesto por real orden de 12 de mayo últimqJD. O. núme
ro 105), y en su consecuencia conceder ingreso en dicho
cuerpo y en la citada clase, con la antigüedad del d:La de la
fecha, al opositor aprobade D. Juan Pericot y Prata, que
figura el primero en la siguiente relación de los que, con
arreglo á las censuras obtenidas, tienen derecho á ingreso,
que se les concede por esta disposición, para que oportuna
mente ocupen las vacantes que les correspondan; figurando
en el escalafón en el orden que están relaQionados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de noviembre de 1894.

LÓPE~ DOMÍ;NGUEI

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

. Señores Comandantes en Jefe de loa Cuerpos de ejército.

.Relación que se cita

D. Juan Pericot y Prata.
" Jose Abadal y Sibila.
~ Ciro Benito y del Oaño.
» J ulián Cardona y Garcia.
» Francisco Garcia y Garda.
" Pedro Escudero y Rodríguez .

. » Uldarico Presa y Sanahuja.

M.:~drid 22 de noviembre de 1894.
LóPEII DOHfNGUEZ,- .....

MATERIA~ DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.: En atención al serviciil extraordinario
prestado por la cuarta batería del segundo regimiento de
montaña durante los sucesos de Melilla y su permanencia
de 1~ !pefl~~ ~n dicha plaza, el Rey (g. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que las recomposiciones, tanto mayores como menores que
sea necesario llevar á cabo en el material de dicha batería
y parte del de la segunda, á consecuencia del mencionado
servicio, seaIl sufragadas por el Parque de Artilléría de Vi
toria con cargo á los fondos del material.

. De real orden lo digo á V. .E. para su conocimiento y
demáB efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

grid 22 ~e ~oviembre de 1894.

LóPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

REEMPLAZO

4.- SECCION

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden
de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á lo
solicitado por el farmacéutico mayor, con destino en el Hos·
pital Militar de Sevilla, D. Felipe Alonso Paredes, la Reina
Regenta del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido resolver que pase á situación de
reemplazo con residencia en Zamora. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del segundo y séptimo Cuerpos
de ejército.

•••

REMONTA

10.& SmCOION

Excmo. Sr.: En vista del éxpec}iente q~ V. E. cursó
á €!!te Ministerio en 16 de octubre último, instruido en la

I
plaza de Málaga en averiguación de las causas que motiva·
ron la muerte del caballo (AfricanolÍ de la propiedad del
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comandante del regimiento Infantería de Extremadura nú'
mero 15, D. Juan Serrano Altamira, é inscripto en la Remonta
del arma, el Rey (q. D. g.), Y ensu nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer que, deolarada la
il1.~¡;ponsabilidaddel interesado, así como que la muerte del
referido 8cmovientefué ocasionndaen funciones del servicio,
se acredite al fondo de remonta del arma de Infantería, la
~antidnd de 625 pesetas que para estos casos señala el tercer
inciso del arto 23 del reglamento {le responsabilidades y re
Hllrcimientos de 6 de septiembre de 1882, á los efectos del ar
ticulo 63 del reglamento de remonta de 10 de diciémbre de
1888 (C. L. núm. 488) y real orden de 25 de agosto del mis
mo año (C. L. núm. 323); debiendo hacerse la reclamación
en adicional al ejercicio cerrado de 1893 á 1894 é incluirse
eu importe, previa liquidación, en el primer proyecto de pre
supuesto que se redacte, como Obligaciónes que ca1'ecen de enj·
dilo legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de novie!nbre de 1894.

LóPE¡ DO:MíNeuEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ord~nadol' de pagos de Guerra.

-..-
SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

7.... 'SECOION

Excmo. Sr.: En viata del escrito que. V. E. dirigió á
este Ministerio en 29 de septiembre próximo pasado, cursan·
do propuesta de clasificación de maestro armero de primera
cluf'a, á favor de D. Bra'lllio Salaverría Ariño, que actualmen
te presta sus servicios en el regimiento Infantería de Alfon
so XUI, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Heina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprúbar dicha clasificación y

nombrar, por lo tanto, al iuteresado. maestro armero .de la
expresada categoria, con opción al sueldo anual de 3.750 pe
setas, por reunirlas condicionés que determina elartiáül0
4.° del reglamento de 23 de julio de 1892 (C. L. uúm: 2~5),
hecho ex.tensivo á los distritos de Ultráníar por real orden
de 13 de marzo último (C. L. núm. 64). ...

De real orden lo digo á V. E. J?ara si:r'cófii>o~ltrn.!(j.ty
efectos consiguientes. Diol!! 'guarde áV; E•.m.uChos"a~a.
Madrid 22 de noviembre de--1894.

'. "'" '"1I>'fI'

LóPEZ DOMÍNGUES

Señor Capitán general de la isla de Cpba.

- ...
TRANSPORTES

19.· IU1CCIOH
" • "", "t'"

Excmo, ~.: En vista .del escrito. que lljr.~gióy.• E. á
este Ministerio, con fecha 27 de. octubre qltimo.. cursan<J.o. .. .' '. . . "'1

una instanqia,?~lf?a~&~nto del batallós.. Cazado.~~.<te Al9.-a
de Tor.mes Juan Hernández: Martíne.z,~_>~!1. ~úk',li~~Lq~,~~llq.ee
15'87 pesetas que satisfizo por su pasl)i~_desdeJ~~a.:áAr~Jl

juez en agosto último para pres6pt~r¡:¡~6U,~lCo~egio1tE:l.P..H1:f
fanosde Maria Cristina, donde ha obtenido ilestilW, C9WO
iI.~XiFa:r, el Rey (q. D. &), Y. e!J, su. n9mbre JI¡l ~~n;l}..~eger~te
dE;ll Be.ino, ha tenido á bien acceder á lo que solicíta el re-
curren~e. .'., .• -,,, ....,., -., '." l!f

. De real orden l~. ~igoá V. ]J1. para ,su conppj,~ié~wy
demás efectoE, Dios guár.dé á V. E. muchos·· años. Ma·
drid -22de novié~b~ede 1894. . .., '" .,

. . .....
LóPG DO:MÍNG~

Señor ComandaIlte en Jere del quinto Cue~o de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

IMPRENTA Y LITooRAFIA DEI; DEPÓSITO DJJ: LA· ·GÚ:kR~.¡\
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SECCION DE ANUNCIOS
----------------------------------------------_._--------

OBRAS EN VENTA. EN·, LA ADMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL> y «COLE~CION LEGISLATIVA>
y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

Del afio 1875, tomos 2.0 y 3.0 , á 2150 pesetas uno.
Del afio 1880, tomos 1.0 y 2.0 , á 5 id. íd.
De los Mios 18'76,;.18'7'7, 18S~ 188'7, .1888, 1889, 1890,1891, 1892 Y 1893, á l> pesetas lmo.
Los sefíorcs jetes; oflcialese indMduPs·de. trllpa qué' deaool}, adquirir toda ó parte de la Legislaci6n publicada, podrán hacerlo abo·

nando 5 pesetas mensuales.
'''Lbs /:1liti'ádqttterAntoda 111. :L~gi8lación pagando su importe al contado, se les hará nna bonifipación deLlO por 100.

Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á 50 céntimos' la línea por inserción. A lús anunciantes que deseen fignren sus
anuncios por temporada que exceda de tres meses, se les hará una bonificación del lO por 100.' .

Diario Oficial ó pliego de Le-gi3laci6n que se compre suelto, siendo del día, 25 céntimos. Los atrasados, á 50 íd.

•
..,.r.!;.

La!! subscripciones particul~res podrán hacerse en 111. forma siguiente:
La A'la Oolecci6n Legi3latíl1a, al'p1'ecio de.2 pesetas trimestre.
2.0. Al Diario Oficiu,l, al ídem de 21.50' id. id.
3.a Al Ditirio Ofiaial y CoZecci6nLegislativa, al idem de 4150 id. id.
Todas lae subscripciones darán comienzo en princi'¡1io 'de trImestre natural, sea cualqniel'l1. la feeha de su Il.lht, denfl'o do oste

período.,
Con la legislación corriente se distribuirá la correspondiente á otro afio de lo. atrasada.
En Ultramar los precios de subscripción serán al doble que en lit Península.
Lo!! pagos han de verifica-rBe por adelantado.
Los pedidos y girOlil, al Administrador del Diario Oficial y Oolecci6n Legislativa..

DEP6sITO· DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE··VENTA EN EL MISM:O

!'ti.
IMPRESOS

O~as propIedad. d.e este Dap6B1to
_.' ..~.-

LIBROS
P ..... la eontablU.~. d.e los cnerp08 del Ejéreltt>

• , ~ ,.r-.. '\. ; .,',

Libreta de habilitado " .. ••• •• •• 8
Libro de caja................................................. 4
rde-m dlll cnentas de caudalell............. •••••• 1
Idelll. diarIo..................................................... 8
ldem may9r ; " 4 50

'15
25

50

50

50

50

Fu, Ctt.

1

no
2li

1

1
50
50

II
50

75
50

2
25

2
1

Táctica de CaballerÚl

Bases de la instrucción .
InáRucciólJ. del reclúta á pie y á caballo oo........... 1
IdeD! dé sección y escuadrón ;.;...................... 1
ldem de regimiento _.. .. • •• •••• 1
IdE'?~ d,e brigada y división.. ••• ••• •• ••• •••• ••••• . 1

Ncuea de InfanterÚl

Memoria general.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Instrucción del recluta .
Idem de sección y compañia................................... 1
Idem de batallólil.. 2
Idem de brigada y regimiento. •••• II

lustrncclonea

Reglamento de hospitales militares •••••••••••••••••••••••••••
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon

sabilidad y el derecho á resarcimiento por detorioro, ó pér-
didas de material ó ganado .

ldem de 1m3 músicas y charanglloll, aprobado por real orden
de 7 de agosto de 1875 .

ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
. de 80 de diciembre de 1889 ..
ldem de la Orden dQ San Fernando, aprobado por real orden

de 10 de marzo de 1866 ,
ldem de la real y militar Orden de San Hermenegildo ••'•••••
Idem provisional de remonta .
ldem provisional de tiro ..
Idem para la redacción de las hojas de servicio•••••••••••••••
Idem para el reemplazo y reserva del Ejército, decretado en

22 de enero de 1888 : .
ldem para el régimen de las bibliotecas ••••••••••••••••••••••
ldem del regimiento de Pontoneros, 4 tomos ••••••••••••••• , ••
ldem para la revista dll Comisario , .
Idem para el servicio de cllJllpaña .
ldem de transportes militares " .

Ctl:

50

50

15

10

50

75

50
1
1

1

EstadOll para cuentas de habilitado, uno : ••••••
Hojas de eIItadl&tlca CÍ'iminal y lOll. IeÍll elltadoJ trimelltt:a.les,

del 1 al 6, cada uno , ..
Licellciaa absolu~as por cumplidos y por inútiles (el100).... 4
fasespllo'ralaa Caja.s de reclut& (idem)•• '~..................... 1
IdfWl pan\. reclutaa en depósito (idem)..;.. .. •• ••••• .. ..... ••• •• 5
Idem pa1'll IIimll.!lión de licencia Uimitada (reserva activa)

(ldem) l................... 5
ldem para ldem de 2." reserva (idem) • .. .. 5

•

Cóll,lg•• f Leyes

Código de Justicia ,militar vigente de 1890 .
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1886.
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 .dlll junio de

1864 y 3 de agosto de 1866 " •• , ..
Idem de lOs Trihunales de guerra de 10 de .marzo de 1884••••
LeYell Constitutiva del Ejército, Orgánica del Estado Mayor

General, de pases á Ultramar y Reglamentos para la aplica·
ción de las miJlmas .

Rel'lament••

RIl2l.m.e,)l.to. Pll.U las .Cajas de ;recluta aprobs.do por real al'-
úeñüe 20 de febrero de 1879................................. 1

IdeIlt de contabilidad (Pallete), afto 1887, 8 tomos.............. 15
Idllill1 de _enoionea para deolarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del'Ejército
que Ile hnllen en el servicio militar, aprobado por real orden
de 1.0 de febrero de 1871 f' ••••••• t •••••• t.. 1

14em de grandes maniobru , ti u. 50

Bases pnra el ingreso en academias militares ..
Instrucciones complementarlas del reglllJllento de grandCll

manl.obrlloll y ejercicios preparatorios ..
Idem y cartilla para los ej ercicios de orientación .
ldem para los ejercicios técnicoll combinados .
ldem para los idem de marchas .. oo' oo oo .
Idem para los idem de castrametación ..
Idem para los ideIlt técuiaoa do Adll11nistracfón MllHllr .

1
75
10
25
25
115
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(1) Se venden en unión de lo·s atlas correspondientes, 1\ropiedad de etite DÍ¡.
pósito. .

qao IInl6 dt GtllUt ti I'llnbIj..

!lO

50

50

76

50

50
50
50
60

50
110

J ~~"""

2

II

8

8
6

2
2

8
1
2.

1\

2
2
2
2
8
11
2
2

1

11
12

12

1

/i
11

10

8

-1

hI. tu.

Zamora, Valladolid, SegoVia, AvUa y Sala·
manca, Medma del Campo.

Valladolid, Burgos, Sorla., GulLdala.jlLra,
Maddd, y Segovia. Segovia:.

Zaragoza, Teruel, Guadalajara y SorIa •••• CalatlLyud.
Salamanca, Avila, SegovIa, Madrid, Toledll

y Cáeeres AV11a.
Madrid, SegovIa, Guadalajaxa, Cuenca y

Toledo Madrid.
Guadal",j axa, Terue1, Cuenca y Valencia.. Cuenca. ,
ClLStellón, Terue1 y Cuenclt , •••••• castellón de la plana.
ClI.Btellón y Tarragon&•••••••••• , •••• •••••• Idem.
TOledo, Ciudad Real, Ciceres y Badajoz... Talavera de la Reina.
Toledo, Cuenca Ciudad Real y MadrId Toledo.
Cuellca, ValllU<i!a y Albacete LI10 Roda.
Valencié., Castellón 11 Terue!.. Valencia.
Bada.joz, Ciudad Real y Córdoba ; Almadén.
Ciudad Real, Alba.cete y ;T ll.én , •••• Ciudad Real.
Val~u~~.J:AUCB,tl.tlill.,Albe.oote y Murcia... •• AliC1lJlte.
Sl.giiell <w-"v!\ilciona..te". .

Obra.s propied.a.el ele corpora.ciones '1 pa.rtioulares
Ordenanzas delEjército, arfuoniZMáB con la.legÍ¡i1ácl.ón ffgeri

ta.-Comprende: Obligaciones de todas las clases.-Ordenes
generales paxa oflcialas.-Honores militaxes.-Servicio de
guami~ióny servicio interior de los Cuerpos de Infanterlllo y
de Cab8JJ.eria. .

El precio, en rústica, en Madrid es de .
En provincias ..

Los ejemplaxes enllaxtollados tienen un aumento de 0'50
céntimos de peseta cada uno.

COmpendio teódc....practlco de Topognaffa, por el teniente co
ronEi de Estado Mayor D. Fedeñilo :MllgaIlanes•••••••••••••••

Cartilft. de las Leyes y mos de la Guarra, por el capitán de Es-
tado Mayor, D. Caxlos Garcia Alomo .

El Traductor :Militax, ProntullI'iode francéll, por el oficial. l.o de
Administración Militax, D. Atalo Casta.ñs ..

E~dios aobre nuestra Artilleda de l'laz~ por el coronel, co-
mandllJlta de Ingenieros, D. Joaquín de la Llave .

Histoda admiuístrativa de las principales Clllllpafias moder-
nas, por el oflciall.o de Administrs.ción Militax D. Antonio
B1ázquez •••••••, '" ..

Idem del Alcázar de Toledo ..
IIistoria de la guerra de la Independencia. por el g.eneral Don

José Gómaz de Artechl>, ocho tomOll, cada. uno (1) ..
Informes sobre el Ejército alemán, por el general Baxón de

Kaulbars, del Ejército ruso, trll.ducids.. de la edición france
sa t>or el ~pitánde Infanteria D. Juan Serrano Altamira ....

Las Grandes Maniobras en España, !'{)r D. Antonio DiaaBenzo,
comandante de Estado Mayor ..

La Higiene militar en Francia y Alemania••••••••••••••••••••
Memoria de un viaje militar á Odenta, por el general Prim...
Nociones de fortificación permanente, por 111 coronel, coman-

dante de IRKeuíeros, D. Joaquín de la LllÍVe.: .
Tratado elemental de Astronomia, por EcheveaIDa •• ',' '" ••••••
Reflexiones militares, por el Marqués de Santíf Cruz de :Mar-

cenado .

i
Mapa. IIluraJ. de Hspa.ll.a YPortngál, eseaJ...-- .

500.000
.. . _ 1
Ide:m. de :¡r"paña y Portugal, eiCala--- 1881 .

1.500 ,DOO ...
.. .1.

Idem de Egipto, l1seala líllo.oóó ..
ldem. de Francia ; 'j' 1 ~
Idem dtl.Italis. "................ escala -,--....
Idem de la Turquía europea.. ........ ... 1.000 ,000

1
ldem de la id. Miática, CflCala. --- .

1.350,00!l
Idem de regiones y ZOnM milltaxes .

ITINER.ARIOS
I~O·de Ifut~, én t'llt totílo ~..
Idem ue ferrocarriles de Madrid á. Irún Y de VillalblL á Sego-

vta. y Medilla. del Campo ..

Plano de Badajos ::~:~::?~.~ ~
Idem de Bilb.ao .
ldem de Burgos..................... 1
ldem de Huesca............................ Esca1a--
IdemdeMálagllo. 5000 (
Idem de Sevilla............. •
Idem de Vitorla. ..
Idem de Z&ragoza. .

1I1em del eam:po exterior de Mellila. ~ Id. _1_~
{ 200.006

75

50

75

ftI. CtI.
Z

20
t'~
~f!l

15 So
26 ¡¡¡Po

• .....:.2-

84
5

85
7

86
1 26 44

10 45
7 M
4 5U 46
5 47
6 4S
7 50 M
8 55
4 56
7 50 57
S 50 64
9 65

67
~

(1) El tomo III se halla agotado.
(2) Corresponden á los tomos II, lII, IV, V, VI VII y VIII de 111. Histerla de

la guerra de la Independencia, que publica el Excmo. Sr. General D. José
Gómez de Arteche; Véanse las ebras propiedad de corporacionell y particulare".

Instrucciones paxa la enseñanza técnica en lll:ll experle:tíOib
y :prácticas de Sanidad Militar••••••••••••••••••••••••••••••

Idem para la ensefianza del tiro con carga reducida .
Idem para la preservación del cólera ..
ldem para trabajos de campo , .

Estadística y legislación
Anuario militar de Espafia, afios 1892 y 1898·94 .
Diccionado de legislación militar, por Mufilz y Terrones, afio

1877 ..
Escalafón y reglamento de la Orden de San IIermenegildo y

disposiciones pOBteriores hasta 1.0 de julio de 1891.........
!lemoria de este Depósito sobre organización :militax de Espa·

üa, tomos J, II, (1) IV y VI, cada uno ..
Idem id. V Y VII, cada uno .
Idem id. VIII ..
Idemid.IX ..
ldero id. X l .
Idero id. XI, XII Y XIH, cada"Ullo ..
Idem id. XlV ..
Idemid.XV ..
Idem id. XVI Y XVII ..
Idcm id. XVIII. ..
Idem id. XIX ..

Ollras varias
Caxtilla de uniformidad del Cuerpo de Est&do Mayor del Ejér-

cito .
COntratos celebrados con las compamas de ferroca.xdles •••••
Dirección de los ejércitos; expOSICión de las funcionell del

Estado Mayor en paz y en guerra, tomos I y II............. 16
:El Dibujante militax.......................................... 20
Estudios de las cOllliervas alimenticias ..
Estudio sobre la resistenCia y estabilidad de los edificio! so-

metidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero.... 10
Guerras irregulares, poc J. l. Chacón (2 tomos)..... 10
Narración militar de:l& guerra carlista de 1869 al 76, que

consta de 14 tomos equívalentes á 84 cuadernos, cada uno de
éstos.. 1

Relación de los puntos de etapa en las maxchas ordinarias de
las tropas.................................................... •

Tratado de Efluítación...... •• 2
VI8'1'.!.8 P..l.llORÁlCICA8 Dlll LA GUlaEA CARLI8TA, reProducidas

por medio de la !orotipia, qm illL8tran la 'Narración militar de
la gtLerra carZista., 11 80n las riguiente8:
Cetúro.-ClUltavieja, Chelva, Morella y San Felipe de Játiva;

cada una de ellas...... • .. • .. • 2
CataZuña. -Berga, Berga (bis), BesalÚ' Castellax del Nuch,

Cll8telliullit de la Roca, Puente de Guaxdiola, Puigcerdá,
SanEsteban de Bas, y Seo de Urgel; cada una de ellB.!....... 2

Norte.-Batalla de Montejurra, Batalla de Oricain, Batalla de
Treviño, Castro-Urdiales, Collado de Artesiaga, ElIzondo,
Estella, Guetarla, Hernani, Irún, Puebla de ATganzón, Las
Peñas de Izartea, Lumbier, Mañam, Monte Esquinza, Orlo,
Pamplona, peña·Plata, Pueute 111. Reina, Puente de Üllton
do, Puerto de Urquíola, SanPedro Abanto, Sima de 19urqui·
.a, Tolosa, Valle de Galdames, Valle de Somorrostro, Valle
de Somorrostro (bis), Valle de Sopuerta y Alturll. de las Mu-
ñecas, y Vera; cada una de ellas............................ ~

Por colecciones completas de las referentes á cada un. de los
teatr6S de operaciones del Centro, Catalufia y Norte, una
vista.• "' ••••••• .,,,."',, •• ,, .. ,, ,,",, o, " .

Vistas fotográflcas de Melilla y Maxruecos, colección de 56.... 42
ldem sueltas...... 1

MAPAS
A.tlas de la guerra de AfrIca................................... 26
ldem de la de la Independencia, l." entrega ¡l 6
Idemid. 2." id........................................... . 6
ldem id. 8." id......................... 2
luem id. 4." id..................... (2) •
ldem id. 5." id............................ 6
Idem id. 6." i.{1........................................... 8
ldem id. 7." id •

• 1
carta itineraxia de la isla de LUZón, escala ---............. 10

500.000
1

Mapa de Castilla la Nueva (12 hojas) -- 8
200.000

Idem itineraxio de Andalucia.. ••••••• •••• 2
ldem id. de ,.uag6n............. 2
Iuem id. de Burgos...... .... . 2
Idem id. de Castilla la Vieja.............. 8
Idem id. de Cataluña.. •........ .. ........ 2
ldem id. de id. en tela.................... 1 8
Idem id. de Extremadura~...............Ei!cala--- .... 1 l5Q
ldem id. de Galicia....... 500.000 ·2
Idem id. de Granada.. .. .. .. .. 2
ldem id. de las Provincias Vasoongadas y

Navarra 2
ldem id. de id. id. estampado en tellL .. .. 8
Idem id. de Valencia..................... 8

Hapa mUltar itinerario de España eH tres colores

E l 1sca a O:00Oס2'

Hojas publicadas, cada una 11 00

/'

ADVERTENotAS
I,OS PEDIDOS lle harán directamente al .Jefe del Depósito.
LOS P A.G OS se remitirán al fJomillario de cuerra InterTentor del eatablecimiento, ea IIbráa•• ó letr.a 116 "en eOltl'o, « rttl.'¡

del Oficial Paaador.
.. :En los precios no se puede hacer descuento algrmO, por haber sido lijadO" de real orden y deber ingresar en ltUs arcllll del Télioro el productó in.de la~

ventas.
1Me establecimiento e~ ajeno á la. AdIllinistraoióD delIXarlo O,flCtal del M~lerlo de la Guerra.


